
 

ACTA DE LA COMISIÓN ASESORA Nº 198 

En la Localidad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, a las 10,30 horas  del día 12 
de noviembre del año 2015, conforme a lo dispuesto por el Artículo 37 del Marco Regulatorio 
aprobado por Ley Nº 26.221, se reunieron en la Planta de tratamiento de  Efluentes Cloacales 
Lanús (AySA) y en la Planta de tratamiento de Efluentes Cloacales Fiorito (AySA), los 
integrantes de la Comisión Asesora en representación de los Municipios: Almirante Brown: Sr. 
Coordinador de Cloacas, Arq. Jorge GHILARDI; Avellaneda: por la Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Sr. Darío PALIK; Esteban Echeverría: el Sr. Director de Obras de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos al Ing. José Luis ALAMO; Lanús: Sr. Subsecretario de 
Espacio Urbano, D. José Luis CORROCHANO; Lomas de Zamora: Sr. Director de Redes Arq. 
Ricardo ZUCCELLO; Morón: Sr. Luis PIETRANGELO; San Fernando: por la Secretaría de Obras 
Públicas, Dr. Oscar LAMAS ACOSTA; San Martín: Sr. Director de Proyectos de la Dirección 
General de Urbanización de Barrios, Arq. Rubén Ruiz González; Tigre: Sr. Subsecretario de 
Obras y Mantenimiento de Redes Urbanas, D. Alberto LACIOPPA; por Ente Nacional de Obras 
Hídricas de Saneamiento (ENOHSA): Ing. Verónica BURGELL  y por Agua y Saneamientos 
Argentinos (AySA): Sr Gerente de Programación de Obras, Ing. Rafael BARRA ARAUJO. Por la 
Agencia de Planificación el Sr. Gerente de Coordinación y Relaciones Institucionales, Lic. 
Walter MENDEZ y el Sr. Gerente de Planificación Técnica y Económica, Ing. Alfredo GULLER. 
Mediante la Resolución Nº 034/13 de la Agencia de Planificación fue aprobado el Reglamento 
de Funcionamiento de la Comisión Asesora, tal cual lo establece el Art. 37 inc. 8 del Marco 
Regulatorio. En mérito a lo fijado por dicho Reglamento en los Art. 23, 26, 27 y sus alcances, 
la Conducción de la Comisión Asesora, durante el 08/09/15 al 08/01/16, será responsabilidad 
del Municipio de Ezeiza asumiendo la Coordinación del Cuerpo Colegiado y el Municipio de La 
Matanza la Secretaría de Actas, con las obligaciones especificadas en los artículos 26 y 27 de 
dicho instrumento. 

Se procedió a dar inicio a la reunión para la que fueron convocados según el Orden del Día, en 
un todo de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 37 del Marco Regulatorio (Ley Nº 26.221) 
que funcionará conforme así lo dispone la precitada norma, el Reglamento de 
Funcionamiento de la Comisión Asesora y aquellas que se dictaren al efecto de su 
funcionamiento.  

ORDEN DEL DIA  REUNION DE COMISION ASESORA  12/11/2015 

Temas de: 

A)    ORGANIZACIONAL: 

     



 

1.    Aprobación del Acta de la reunión anterior. 

2.    Informe del Coordinador (Art. 29 de la Ley Nº 26.221). 

3.    Designación de dos miembros para la firma del Acta. 

B)    OBRAS: 

1.    Visita Técnica a las Obras de la  Planta de tratamiento de  Efluentes Cloacales Lanús y a la 
Planta de tratamiento de Efluentes Cloacales Fiorito (Lomas de Zamora) 

C)    VARIOS: 

1.     Agenda Abierta. 

Comienza la reunión verificándose que no se cumple con el quórum establecido en el artículo 
14 del Reglamento de Funcionamiento aprobado mediante Resolución A.PLA Nº 034/13.  

A) 1. Ante las ausencias del Coordinador y Secretario de Actas se acuerda que los 
Representantes de San Fernando y Avellaneda serán los reemplazantes. El Secretario de Actas 
procede a la lectura del Acta de la reunión próxima pasada, se aprueba y se firma. 

A) 2.  Por instrucciones del Dr. Carlos María VILAS, el Lic. Walter MENDEZ comenta que no hay 
temas para informar del Coordinador (Art. 29 de la Ley Nº 26.221). 

A) 3. El Coordinador, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de 
Funcionamiento, en su artículo Nº 22 (último ítem), propone designar dos miembros de la 
Comisión Asesora para la suscripción de la presente Acta. Por tal motivo se acuerda que los 
Representantes de los Municipios de Lanús y Esteban Echeverría, asumirán tal 
responsabilidad. 

B) 1. Comienza el Ing. Pablo BURATTINI, Jefe Inspección Cuencas Matanza Riachuelo y Wilde 
Fiorito de AySA, dando la bienvenida a la Comisión Asesora. Seguidamente expone una 
presentación con los detalles técnicos y sus respectivos avances de las obras: “Planta de 
tratamiento de  Efluentes Cloacales Lanús” y  “Planta de tratamiento de Efluentes Cloacales 
Fiorito (Lomas de Zamora)”.  

Al respecto, informa que “La Planta de tratamiento de Efluentes Cloacales Lanús” está 
ubicada en la localidad de Valentín Alsina, partido de Lanús, en un predio situado entre las 
calles General Olazábal, Boquerón, Hernando de Magallanes y Coronel Molinedo. Una vez 



 

finalizada la planta, se podrá incorporar al sistema cloacal a 80.000 habitantes de dicho 
partido, teniendo una capacidad de tratamiento de 17.280m3/día.   

Los efluentes de la cuenca Lanús, volcarán a la Planta Depuradora a través de un colector de 
800 mm de diámetro, y las áreas más lejanas llegarán a dicha planta a través de un sistema de 
bombeo por impulsión. La tecnología de tratamiento aplicada es la de aireación extendida, 
precedida de una etapa de retención de sólidos por medio de rejas y desarenado / 
desengrasado. 

Por su parte la Planta Depuradora Fiorito, en el partido de Lomas de Zamora, se encuentra 
ubicada en un predio contiguo al Riachuelo y en las cercanías del Puente de la Noria. Con la 
finalización de la planta se podrán incorporar al sistema cloacal a 270.000 habitantes 
teniendo una capacidad de tratamiento de 77.760 m3/día. 

A su vez comenta que los efluentes volcarán a la planta a través de un colector de 1.600 mm 
de diámetro. El tratamiento de las aguas ha sido previsto según la tecnología de lodos 
activados precedidos de una decantación primaria, en línea con lo que se denomina 
tratamiento secundario avanzado. 

Finalmente la presentación culmina con una serie de fotografías del avance de las obras e 
invita a los presentes a recorrer las instalaciones de ambas plantas.  

Por último se procede a fijar como temas primarios para la próxima reunión a saber: a) 
Informe a cargo de A.PLA sobre el estado de situación de las acciones en proceso en el marco 
de la Comsión.  

Siendo las 12.10 horas se da por finalizada la reunión, quedando concertada la próxima para 
el día 26 de noviembre del año 2015 a las 10.30 horas, en sede de la A.PLA. 


